
 

 
 
 
 

 

 

Circular Nro. SB-DS-2025-0009-C

Quito D.M., 05 de noviembre de 2025

Asunto: Cumplimiento de la Resolución Nro. JPRFM-2025-004-F

 

 

Entidades del Sistema Bancario Público y Privado

De mi consideración: 

 

Un saludo cordial desde la Superintendencia  de Bancos 

 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 192 de 27 de octubre de 2025, el señor Daniel Noboa Azín, Presidente

Constitucional de la República, dispuso a la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria emitir

normativa correspondiente para la aplicación de lo dispuesto en el decreto ejecutivo en mención. 

  

Mediante Resolución Nro. JPRFM-2025-004-F de 29 de octubre de 2025,  la Junta de Política y

Regulación Financiera y Monetaria (JPRFM) dispuso la aplicación de mecanismos extraordinarios y

temporales de alivio financiero para los sectores afectados por las condiciones económicas y sociales

derivadas de los recientes acontecimientos, específicamente para los clientes con domicilio civil o

tributario en las en las provincias de Carchi e Imbabura; los cantones Cayambe y Pedro Moncayo, de la

provincia de Pichincha; y, las parroquias de Guayllabamba y Calderón del cantón Quito. 

 

En este escenario y conforme las facultades previstas en los numerales 1 y 7 del artículo 62, y artículo 63

del Código Orgánico Monetario y Financiero, dispone que en el término de cinco (5) días contados a

partir de la notificación de la presente circular, las entidades controladas informen y remitan de manera

documentada las acciones realizadas a fin de dar cumplimiento a la Disposición General Segunda de la

Resolución Nos. JPRFM-2025-0004-F que establece: 

 

“Las entidades financieras de los sectores financieros público, privado y popular y solidario

establecerán e implementarán políticas y procedimientos específicos, así como sistemas de información y

contabilidad para la identificación, gestión y seguimiento de los refinanciamientos, reestructuras y

diferimientos extraordinarios, aplicados conforme las disposiciones de la presente resolución.” 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Roberto José Romero von Buchwald

SUPERINTENDENTE DE BANCOS  

Copia: 
Magister

Francisco Xavier Garzón Cisneros

Intendente General
 

Magister

Lorena Bethsabe Carrión Carpio

Intendente Nacional de Control del Sector Financiero Privado
 

Magister

Santiago Xavier Garcés Egas

Intendente Nacional de Control del Sector Financiero Público
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Magister

Jessenia Marlene Cazco Arízaga

Intendente Nacional de Riesgos y Estudios
 

Magister

Alejandra Molina Santillán

Intendente Nacional Jurídico
 

Doctor

César Luis Cano Flores

Intendente Regional de Guayaquil
 

Magister

José Antonio Martínez Dobronsky

Intendente Regional de Portoviejo
 

Magister

Tanya Catalina Vintimilla Ugalde

Intendente Regional de Cuenca
 

Magister

Delia María Peñafiel Guzmán

Secretaria General
 

Economista

Mateo Sebasthian Iza Torres

Subdirector de Inteligencia de Negocios y Administración de la Información
 

Magister

Edmundo David Vásquez Landázuri

Coordinador General de Tecnologías de Información y Comunicación
 

Magister

Alex Mauricio Díaz Guzmán

Director de Soluciones Tecnológicas
 

Ingeniera

Veronica Victoria Haro Alvarez

Director de Gobernanza de TI e Innovación, (E)
 

Doctor

Marco Antonio Rodríguez

Presidente Ejecutivo
ASOCIACIÓN DE BANCOS PRIVADOS DEL ECUADOR - ASOBANCA
 

Asociacion de Instituciones de Microfinanzas del Ecuador

Ing. Patricio Chanaba
DIRECTOR EJECUTIVO
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